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Resumen 

La presente tesis tuvo como objetivo determinar en qué medida regular 

justicia terapéutica ayuda a reducir los casos de violencia intrafamiliar en la 

provincia de Chepén. Para el desarrollo de la investigación se utilizó una 

metodología tipo básica, de enfoque cualitativo y un diseño de teoría 

fundamentada, para lo cual se empleó la entrevista para la recolección de los 

datos. Para ello, se contó con la participación de 10 personas entre la profesión 

de abogados y psicólogos con experiencia de más de 5 años en el tema de 

violencia intrafamiliar. Los resultados revelaron al factor económico como un 

desafío para implementar justicia terapéutica, no obstante, pueden ser superado. 

Asimismo, se obtuvo que, es necesario la implementación de una ley que la 

regule y un tribunal especializado que la aplique. En conclusión, se determinó que 

se debe regular justicia terapéutica y aplicarla dentro de nuestro sistema judicial 

para tratar los casos de violencia intrafamiliar en la provincia de Chepén, donde 

con el apoyo de personal multidisciplinario y la dirección del juez de familia se 

adoptarán las mejores decisiones procurando el bienestar emocional de las partes 

involucradas. 

Palabras clave: Violencia intrafamiliar, justicia terapéutica, Tribunales de justicia 

especializados, regulación. 
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Abstract 

The objective of this thesis was to determine to what extent regulating 

therapeutic justice helps reduce cases of domestic violence in the province of 

Chepén. To develop the research, a basic methodology was used, with a 

qualitative approach and a grounded theory design, for which the interview was 

used to collect the data. For this, 10 people from the profession of lawyers and 

psychologists with more than 5 years of experience in the issue of domestic 

violence participated. The results revealed the economic factor as a challenge to 

implement therapeutic justice, however, it can be overcome. Likewise, it was 

obtained that the implementation of a law that regulates it and a specialized court 

that applies it is necessary. In conclusion, it was determined that therapeutic 

justice must be regulated and applied within our judicial system to treat cases of 

domestic violence in the province of Chepén, where with the support of 

multidisciplinary personnel and the direction of the family judge the best decisions 

will be made. seeking the emotional well-being of the parties involved. 

Keywords: Domestic violence, therapeutic justice, specialized courts of justice, 

regulation. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, se aprecia una alta tasa de casos de violencia en los 

hogares del Perú, sea que se encuentren en Etapa de investigación Preparatoria, 

Etapa intermedia o Juicio oral de un proceso penal.  

La legislación peruana actual permite sancionar penalmente a aquellos 

sujetos que incurran en violencia intrafamiliar; es así que, en nuestro Código 

Penal vigente tenemos el Art. 122-B, sancionando tanto a quien sea hombre o 

mujer, que cometan lesiones corporales, cause algún daño psicológico y/o 

intelectual a una mujer u otro miembro de la familia, con una sanción de pena 

privativa de la libertad de entre uno a tres años y con inhabilitaciones, entre ellas 

la perdida de la capacidad del ejercicio de la patria potestad o la de acercarse a la 

víctima, entre otros más, sanción que puede agravarse conforme la concurrencia 

de más supuestos. 

La sanción por imponer dependerá del grado en que se comete la violencia 

intrafamiliar, sea su modalidad en agresión física o psicológica o ambas y, la 

situación del imputado, pudiéndose tratar de una primera vez o de un reincidente, 

por lo que puede ser condenando con una pena suspendida o privándosele de su 

libertad. 

Se intuía que, al aplicársele pena suspendida, el sentenciado podía ser 

reeducado, resocializado y así habitar en sociedad; sin embargo, no se han 

obtenido los resultados para el cual motivaron su aplicación; es decir, no ha 

conseguido que estos no vuelvan a reincidir en su actuar delictivo (Briceño, 2018). 

Nuestro país no ha sido indiferente ante esta problemática, llegando a 

crear la Ley N° 30364, la misma que fue promovida el noviembre del año 2015, la 

cual tiene como fin prevenir, suprimir y castigar la violencia en agravio de mujeres 

o integrantes del hogar, a través de las medidas de protección que el Órgano

Judicial competente emita en favor de las víctimas (Alberca, 2020). 

El Estado peruano pese a los esfuerzos de disminuir los índices de 

violencia intrafamiliar, no ha logrado centrar su vista en una figura que, pese a no 
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ha tenido mucho acercamiento en nuestra legislación, puede ser la salida para 

disminuir los casos de violencia, nos referimos a la Justicia Terapéutica.  

Se conocen casos de violencia intrafamiliar en los que se condena al 

acusado con pena privativa de la libertad suspendida, pago de reparación civil, 

ejecución de ciertas reglas de conducta como no variar de domicilio y en caso de 

hacerlo, expresar los motivos al juzgado de ejecución, así también concurrir cada 

cierto tiempo para el control biométrico respectivo, en aras de registrar sus 

actividades. 

No obstante, estas sanciones no obedecen el fin preventivo del delito, 

cometiéndose e incluso de manera reincidente el delito de violencia intrafamiliar; 

aquí es donde se hace necesaria la implementación de una Justicia Terapéutica, 

siendo una opción la imposición de una sanción accesoria, esto es una terapia 

psicológica del imputado, con el propósito de disminuir los índices de reincidencia 

de casos de violencia familiar.  

La justicia terapéutica se convierte en una herramienta que humaniza el 

proceso en aras a construir un sistema judicial que se enfoque en las necesidades 

reales de sus actores, teniendo en consideración el ámbito emocional y 

psicológico del derecho y la ley procesal, es decir, pretende conseguir resultados 

beneficiosos que aporten a la sociedad y a cada uno de sus ciudadanos. 

Es evidente que hay un problema que el Estado debe resolver y no basta 

con la aplicación de sanciones pecuniarias que el obligado deba cancelar como 

reparación civil, sino que adicionalmente el Juzgador imponga al acusado una 

medida que busque un cambio, con la finalidad de no incurrir en el mismo ilícito 

de violencia familiar. Es así que, nos preguntamos lo siguiente ¿La aplicación de 

una justicia terapéutica será un factor de reducción en los casos de violencia 

intrafamiliar en La Provincia de Chepén, 2023? 

La presente investigación encuentra su justificación en la necesidad de 

conseguir reducir en los casos de violencia intrafamiliar. A nivel teórico, ayudará a 

recolectar diversas posturas sobre la importancia de la aplicación de una justicia 

terapéutica y los beneficios de esta. A nivel metodológico, permitirá inspirar el uso 
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de la justicia terapéutica como forma de reducir los casos de violencia 

intrafamiliar. A nivel social, se busca no solo obtener sentencias efectivas o 

suspendidas como forma de sancionar el actuar delictivo de violencia intrafamiliar 

y que sea una forma para que el imputado no vuelva a reincidir, sino que, 

aplicando esta modalidad, se le establezca a la imputada terapia psicológica 

como forma de reeducación, resocialización y en aras de no repetir situaciones 

(que el imputado reincida). 

En el presente trabajo de investigación, se ha planteado como objetivo 

principal, Determinar en qué medida regular justicia terapéutica ayuda a reducir 

los casos de violencia intrafamiliar en la provincia de Chepén, y como objetivos 

específicos se ha planteado primero Determinar la idoneidad de aplicar justicia 

terapéutica en los procesos de violencia intrafamiliar en la provincia Chepén, y 

como segundo objetivo Determinar qué medida se debería crear tribunales 

especializados en justicia terapéutica para reducir violencia intrafamiliar en la 

provincia Chepén. 

En base a nuestra formulación del problema, se ha planteado como 

supuesto jurídico general que: 1) Regular Justicia Terapéutica reduce la 

comisión de delitos de violencia intrafamiliar en la Provincia de Chepén, 

modificando la ley 30364 y el código penal. Por su parte, de los supuestos 

jurídicos específicos se considera que: 1) Aplicar justicia terapéutica dentro de 

los procesos de violencia intrafamiliar contribuye a mejorar el bienestar 

emocional de las víctimas y rehabilitar al agresor en la provincia de Chepén; 2) 

Se debe crear un tribunal autónomo de justicia terapéutica para tratar los 

casos de violencia intrafamiliar en la provincia de Chepén. 
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II. MARCO TEÓRICO

Como antecedentes de investigación previos, a nivel internacional,

encontramos en Olivera et al (2022), en su artículo sobre la vivencia de escolares 

frente la violencia intrafamiliar, donde se plantearon como objetivo identificar las 

modalidades y los actores de la violencia intrafamiliar; para ello utilizaron un 

método de estudio transversal de tipo descriptivo, teniendo como población al 

colegio público de ciudad de Salvador de Bahía del País de Brasil, con una 

muestra de 230 estudiantes adolescentes a noviembre del 2018. En dicho 

estudio, se obtuvo que, del total de estudiantes, solo 121 padecían violencia 

intrafamiliar de los cuales el 49,5 % la percibió en forma psicológica y el 55.7 % la 

percibió de forma física por cualquiera de los progenitores. Por otro lado, se ha 

identificado que el 75,9% había percibido la modalidad de violencia sexual 

ocasionados por otros parientes. De esta forma, concluyeron que lo obtenido por 

su estudio ayuda hacer visible los tipos o expresiones de violencia intrafamiliar 

que han vivido y presenciado diversos infantes y jóvenes de la sociedad 

estudiada.  

De igual manera, Hierrezuelo et al (2021), en su artículo se plantearon 

como objeto de estudio caracterizar a las mujeres que padecen violencia 

intrafamiliar en la Ciudad de Santiago de Cuba, país de Cuba; es por ello, 

utilizaron un estudio descriptivo trasversal, teniéndose como universo de estudio 

378 mujeres entre los 15 años en adelante, seleccionando 43 mujeres como 

muestra, selección que se basó por ser víctimas que padecían algún tipo de 

violencia. Utilizaron variables de estudio como: edad, escolaridad, nivel 

ocupacional, estado conyugal, tipo de abuso y familiar perpetrador de la violencia. 

En dicha investigación, se obtuvieron como resultados que del total de la muestra 

de mujeres que sufren violencia intrafamiliar el 43.6 % lo ocupaban personas cuya 

edad ventilaba entre los veinte a treintaicinco años, de igual manera se obtuvo 

que el 53,4 % lo ocupaban mujeres dedicadas al hogar. Por otro lado, llegaron al 

resultado que un total del 41.9 % de mujeres padeció violencia física ocasionada 

por la pareja específicamente en un 44,2 %. 
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Bernal y Daza (2022) en el país de Colombia, se platearon como objetivo 

analizar la forma político-criminal del delito de Violencia Intrafamiliar, teniendo en 

consideración los distintos puntos de la criminología y la divergencia, luego de su 

promulgación de hace 24 años, buscando analizar la evolución histórica y el 

problema que se presenta tanto dogmáticamente como procesal. Rescatando 

que, si bien es cierto, el legislador ha implementado políticas contra la lucha de la 

violencia de género, beneficiando y buscando protección no solo a mujeres, sino a 

niños y adolescentes, incluso hasta los adultos mayores de sus victimarios; 

siendo así, concluyeron que aumentar la pena y aplicar agravantes punitivas no 

atemoriza a la sociedad; por el contrario, sus consecuencias destruyen la unión 

intrafamiliar.  

Morillo et al (2021) quienes, en un artículo sobre la influencia de la 

violencia intrafamiliar en el rendimiento académico de los adolescentes, se 

plantearon como objetivo analizar críticamente la relación o vínculo entre el 

rendimiento escolar y la violencia intrafamiliar en estudiantes adolescentes de la 

Unidad Educativa Vicente Fierro de la ciudad de Tulcán, Ecuador. Para ello, 

utilizaron el método descriptivo, valiéndose de la entrevista como instrumento de 

recolección de datos, proyectando preguntas con relación al rendimiento 

académico de los adolescentes con incidencia de violencia intrafamiliar. En dicho 

estudio, se dio como resultado que, sí influye de manera considerable la violencia 

intrafamiliar en los adolescentes de octavo al décimo año, a razón de ser quienes 

más apreciaron casos de violencia y presentan bajo rendimiento académico. De 

otro modo, señalaron que este tipo de violencia presenta una afectación 

significativa en el rendimiento de los adolescentes y se desarrolla de manera 

notable en cualquier ambiente. 

Aboagye et al (2023), en su artículo analizaron el vínculo entre la 

exposición a la violencia entre padres y la justificación de la violencia de pareja 

íntima entre mujeres en Papua Nueva Guinea; para ello como método, utilizaron 

como datos de una encuesta demográfica y de salud de Papúa Nueva Guinea de 

2016–2018, incluyendo en su estudio a una cantidad de 2839 mujeres entre la 

edad de 15 a 49 años, de estado civil casadas o convivientes. Utilizaron un 

análisis de regresión multinivel binario multivariable para examinar la asociación 
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entre la violencia entre padres y la justificación de la violencia de pareja. 

Concluyeron que la violencia apreciada entre los padres es un predictor de la 

justificación de la violencia de pareja, es por ello por lo que nace la necesidad del 

desarrollo e implementación de políticas que reduzcan la exposición de los 

infantes a la violencia doméstica en sus hogares. Asimismo; los autores sugieren 

la necesidad de identificar a aquellas victimas que han sido expuestas a alguna 

modalidad de violencia entre sus padres, brindarles ayuda con el fin de prevenir 

su transición cuando estas alcancen la adultez. 

Bernial (2020) en la ciudad de Valencia, España; en su tesis de grado 

sobre Propuesta de tratamiento para maltratadores, estudió las modalidades de 

los maltratadores y los programas existentes de tratamiento de estos que han sido 

aplicados en otros delitos distintos al de violencia. Su estudio plantea un 

programa proyecto con fin humanista, cuya aplicación de dicho tratamiento seria 

aplicado tanto a quien cursen condena en algún centro penitenciario como los que 

se encuentren en libertad. Para ello precisaron patrones de inclusión y/o exclusión 

de quienes serán objeto del proyecto, teniendo como principales patrones de 

inclusión que no presenten algún diagnóstico de psicopatología que pueda 

interferir en el tratamiento y tenga capacidad suficiente de compresión escrita y 

oral. Como principales criterios de exclusión, asistir bajo los efectos del alcohol y 

faltas frecuentes. El objetivo de dicho programa es disminuir el riesgo de recaída, 

fortalecer su autoconciencia, potenciar su capacidad, lo mencionado con el fin de 

tener una disposición al cambio. Se proyectó cuatro módulos donde la autora 

concluye que, estos permiten humanizar al sujeto, sentirse completo, dejando a la 

idea de etiquetarlo como maltratador. 

Bueno (2023), en su estudio sobre la Justicia Terapéutica en el país de 

España dentro de los últimos cinco años, con el apoyo de fuentes de la Psicología 

y jurisprudencia penal, previa revisión de literatura, han señalado que, en cuanto a 

los enfoques de la Justicia Terapéutica desde una perspectiva penitenciaria, esta 

esboza los principios para una cooperación eficaz entre los sistemas jurídico y 

médico. Por otro lado, sobre la reeducación, la Justicia Terapéutica hace hincapié 

en la reeducación como medio de reinserción social en el ámbito estrictamente 

penal o como vía de acceso al bienestar psicológico y emocional en otros 
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ámbitos, como, por ejemplo, la ruptura de pareja. Dicha reeducación es el objetivo 

final de determinados programas de reeducación y tratamiento psicológico. 

Winick y Wexler (2015) , en el país de Estados Unidos, en su artículo 

traducido al español llamado Tribunal de Tratamiento de Drogas: Jurisprudencia 

Terapéutica Aplicada, concluyeron que los jueces necesitan desarrollar y mejorar 

sus relaciones interpersonales, habilidades psicológicas y de trabajo social, aquí 

es donde la jurisprudencia terapéutica puede ayudar al tribunal en este esfuerzo. 

El tribunal de tratamiento de drogas puede convertirse en un laboratorio natural 

para el desarrollo y aplicación de principios de jurisprudencia terapéutica y para la 

investigación sobre lo que funciona mejor en el proceso de tratamiento 

relacionado con la Corte Jurisprudencia Terapéutica y Tribunal de Tratamiento de 

Drogas comparten una causa común, la cual consiste en diseñar normas legales y 

prácticas judiciales para facilitar el proceso de rehabilitación. 

Cucanchon (2022), en su artículo de revisión de literatura, se planteó como 

objetivo comprender las nociones de la Justicia Terapéutica, los avances que esta 

figura ha conseguido en los últimos tiempos y cómo podría ser una solución eficaz 

a los problemas de violencia social y hacinamiento en las cárceles de Colombia. 

Estos problemas son causados por varias bandas criminales, la venta y 

comercialización de sustancias psicoactivas y la tendencia de los consumidores a 

cometer delitos que se castigan con penas de prisión. Concluyeron que la 

aplicación de una justicia terapéutica en el Estado de Colombia no ha de 

entenderse como una utopía, esto a que su ampliación en otros países muestra 

eficaces vivencias, que incluso pese a su barrera cultural y problemática social se 

aprecia que, si es viable su implementación, siendo muy probable la obtención de 

grandes beneficios con el fin de conseguir soluciones a las controversias sociales 

que atraviese el país. 

Ordoñez y Gende (2022), en Ecuador, en su artículo sobre la aplicación de 

la justicia terapéutica para el tratamiento del victimario de violencia intrafamiliar 

analiza la necesidad del tratamiento psicológico de los agresores de violencia 

doméstica mediante el desarrollo de apoyo de la aplicación de la justicia 

terapéutica, con el fin de reducir los índices de violencia doméstica, así como los 
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niveles de reincidencia. Determinaron que el Juez penal debe atenerse a las leyes 

del tratamiento y la socialización al tratar con un agresor doméstico para poner fin 

a las situaciones violentas para evitar su repetición en el futuro e impedir que su 

conducta se extienda a otras parejas o familias. 

Carvalho (2017) en su artículo nos comparte que en el Estado de Brasil se 

detiene a niños y adolescentes por realizar algún acto delictivo, lo que ha 

generado que se reduzca mayoría de edad criminal a los 16 años en su intento 

por dar una solución al problema, haciendo la comparativa de que si un menor de 

16 años puede votar entonces también puede rendir cuentas ante las autoridades. 

Ante esta problemática nace la necesidad de implementar medidas preventivas, 

educativas y tratamiento que sean capaces de prevenir o reducir la reincidencia 

delictiva, aquí la intervención de un proyecto de justicia terapéutica, que presenta 

la posibilidad de corregir la dirección de vida y no una marginación por una 

condena. 

Chin y Loi  (2021) en artículo señala que adoptar justicia terapéutica no 

significa que los jueces y abogados se convertirán en terapeutas o trabajadores 

sociales, sino que los operadores jurídicos sean conscientes de los problemas 

que pudieron haber influenciado en el comportamiento de las personas que van 

ante los tribunales, así pensar en cómo se podría aplicar la ley para tratar 

aquellos problemas subyacentes; en consecuencia, se requiere que los 

operadores jurídicos colaboren con profesiones de la psicología y ciencias 

sociales de modo que los identificar mejor y resolver de manera más efectiva los 

problemas de los participantes del sistema legal. Resalta el tratamiento que ha 

tenido la justicia terapéutica en Singapur, en donde la misma presidenta de los 

tribunales de justicia de familia anunció que buscará brindar justicia terapéutica, 

así como un juez de apelación señalo que esto no es solo un ideal sino una 

necesidad. Para tal efecto, las autoras señalan dos puntos a mejorarse o tenerse 

en cuenta como ellas denominan un “buen SOFTWARE y HARDWARE”, donde el 

primero implica tener reglas claras, descartando lo discrecional, toda vez que una 

incertidumbre en la ley y otorgar un poder discrecional amplio a los jueces puede 

terminar en resultados inciertos e impredecibles. En cuanto al segundo, se 
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requiere que todos los actores legales sea jueces o abogados deben tener una 

misma mentalidad y comprensión sobre lo que implica justicia terapéutica. 

Zarling & Russell (2022) en su ensayo nos señalan que distintos estados 

de EE.UU., debido al encarcelamiento sobrecargado que presentaban, a partir de 

1970, exigieron que aquellos hombres acusados de agresiones en contra de su 

pareja participar en programas de intervención para agresores. Para ello solo 

rescató dos tipos para su comparación, la Terapia de Aceptación y Compromiso 

con el plan de estudios del Modelo Duluth, donde la primera implica el uso de 

estrategias de aceptación, atención y cambio de actitudes para incrementar la 

flexibilidad psicológica, en cambio la segunda, se centra en modificar 

comportamientos en contra de las mujeres y olvidar aquellas aspiraciones de 

poder y control. Para su propósito tuvieron como grupo de estudio a 338 hombres 

que tenían orden por el Tribunal de terminar un programa de violencia doméstica, 

donde fueron agrupados al azar a los dos programas en 24 sesiones. Como 

resultado de estudio se obtuvo que, los participantes Terapia de Aceptación y 

Compromiso mostraron menor cargos violentos en comparación con del Modelo 

Duluth, así como que las víctimas de los participantes Terapia de Aceptación y 

Compromiso indicaron una disminución en las conductas agresivas de pareja en 

comparación con las víctimas del Modelo Duluth. 

Stannard (2021) en su artículo sobre sistema jurídico de Nueva Zelanda, 

los actores jurídicos y la jurisprudencia terapéutica, señaló que la última 

mencionada tiene 4 áreas de investigación como: el rol de ley en la producción de 

disfunción psicológica, los aspectos terapéuticos del marco legal, del proceso 

judicial y de la labor jurídica de los jueces, secretarios judiciales, especialistas 

nombrados por el tribunal y abogados.  

Martínez (2018) en su estudio se planteó consideraciones sobre el papel 

general que desempeña la intervención terapéutica en los esfuerzos del gobierno 

de Colombia para combatir la violencia contra las mujeres en las relaciones 

íntimas. La intervención profesional, más especialmente la intervención 

terapéutica, es el tema principal. En dicho estudio, concluyó la necesidad de la 

búsqueda de una igualdad de género entre parejas, con el apoyo de una 
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intervención terapéutica. Así mismo, el autor sugiere que contribuyen a modificar 

actitudes y significados restrictivos en lo que respecta a las nociones o alcances 

de perspectiva de género que aumentan aquella posición del agraviado y agresor, 

y buscan justificar su actuar violento. 

A nivel nacional, Herrera (2019), Huacho, en su tesis “Violencia familiar y la 

nueva ley N°30364” desarrolla las clases de violencia familiar establecidas en la 

mencionada Ley, las causas que la originan y las características de la violencia 

familiar; asimismo, realiza un análisis de la Ley 30364 la cual fue publicada en el 

año 2016. Esta tesis es de importancia para el desarrollo de la presente 

investigación en cuanto nos brinda las nociones generales respecto a las clases 

de violencia familiar las cuales nos servirán para explicar los factores de 

conductas llevadas a cabo por el agresor. 

Por su parte Alvarado (2019) en Chimbote, señala en su tesis que, para 

disminuir los factores de riesgo, se ha tener en cuenta tres niveles que hay que 

prevenir, el primero, tener la intención de reducir la aparición de un problema 

determinado; segundo, realizar acciones encaminadas a la correcta identificación 

de acontecimientos que pueden derivar en violencia para que ésta pueda ser 

efectivamente controlada y la tercer factor de prevención es centrar la mirada en 

reducir las consecuencias de un tipo de agresión determinada valiéndose de 

alguna estrategia de rescate o recuperación de la víctima, con el fin de prevenir su 

revictimización. 

Por otro lado, Caballero (2023), en su tesis para obtener el título 

profesional de abogado denominada “La ineficacia de la resocialización del 

condenado en delitos de violencia contra la mejor – maltrato psicológico, Lima-

2020” planteó como objetivo central determinar el nivel de ineficacia con que se 

viene efectuando la resocialización de los condenados por violencia familiar 

llegando a la conclusión de la existencia de un bajo nivel de resocialización de los 

agresores debido a que no llegan a rehabilitarse por completo. Dicha información 

obtenida mediante data desarrollada en la investigación es de gran relevancia en 

cuanto nos servirá de sustento para confirmar que hace falta la aplicación de un 

tratamiento asistencial psicológico de los condenados por violencia familiar; lo 
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mencionado nos hace reflexionar que es necesidad que todos los procesados 

reciban terapia psicológica para reeducación de tales personas. 

Cabanillas et al (2018) en su artículo sobre el rendimiento académico de 

los estudiantes y la influencia de la violencia intrafamiliar frente a esta situación en 

la Institución Educativa Fanny Abanto Calle del distrito de José Leonardo Ortiz-

Chiclayo, se plantearon como objetivo determinar la influencia de la violencia 

dentro del hogar frente al rendimiento académico de los adolescentes. Haciendo 

uso de una investigación cuantitativa y con un grupo de 154 adolescentes como 

población, del cual solo se seleccionó 41 de estos como muestra, los autores 

obtuvieron como principales hallazgos que la violencia intrafamiliar si influye en el 

rendimiento académico, ocasionando su bajo desempeño; es así que, los 

estudiantes que padezcan violencia en el hogar tienen una posibilidad de 53.18% 

de padecer disminución en su desempeño académico que aquellos que no. 

Respecto a la violencia en el hogar en la modalidad de violencia física, no se 

presenció.  

En su tesis de Berropsi et al (2020), en la ciudad de Huancayo, se 

plantearon como objetivo determinar el concepto de violencia intrafamiliar, la 

expresiones, causas y consecuencias de esta e influencia frente a los infantes y 

adolescentes. En ese sentido, mediante una revisión bibliográfica concluyeron 

que la violencia intrafamiliar es entendida como todo acto abusivo, omisivo y de 

agresión en agravio de algún miembro del hogar manifestada de distintas 

maneras. Dicho problema causa afectación a los más vulnerables como lo son los 

niños y adolescentes, llegando a un punto de normalizar dicha situación y que 

lejos que los progenitores entiendan su mal accionar, estos se justifican con su 

intento de educar.  

A nivel regional y local, Olesen (2021), en la ciudad de Trujillo, en su tesis 

sobre una revisión sistemática acerca del comportamiento de la mujer frente a la 

violencia intrafamiliar, se planteó como objeto de estudio comprender cómo se 

desarrolla la violencia intrafamiliar en la modalidad de violencia psicológica; 

asimismo, analizaron los alcances de la violencia psicológica y las consecuencias 

de esta dentro del hogar; finalmente, se plantearon determinar mecanismos para 
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la solución de este esta modalidad de violencia. Para ello, se escogió 25 de un 

total de 100 artículos encontrados sobre el tema, previos filtros de búsqueda de 

fuentes confiables como Scielo, entre otras. El autor obtuvo como resultados que 

la violencia intrafamiliar se ha hecho presente en los últimos años, arrastrando los 

problemas sociales, esto se corrobora de las distintas investigaciones que arrojan 

como una de las causas frecuentes de esta modalidad de violencia, el grado de 

instrucción del agresor y la agraviada y las injerencias de sustancias tóxicas como 

alcohol o drogas; de tal modo, agrega que dicha problemática causa en las 

víctimas problemas de salud causándoles depresión y ansiedad. Por otro lado, 

señala que los mecanismos que mejor han tenido resultado con el objetivo de 

fortalecer la autoestima son las terapias en grupo. 

Por su parte, Benites y Montero (2019), en su tesis para determinar cómo 

influye la violencia en el hogar en el rendimiento académico de los estudiantes de 

la I.E. San Nicolas de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión – 

Departamento de La Libertad, se plantearon determinar la influencia entre ambas 

variables. Para ello, por medio de una investigación de tipo descriptiva con una 

muestra de 102 niños de la institución Educativa San Nicolas de entre los 9-11 

años de edad y a través del instrumento de recolección de datos como es la 

encuesta obtuvieron como resultados que, del total de niños como muestra, el 

52% de ellos presenta violencia al interior de su familia; en suma, de este 

porcentaje de infantes que presenta violencia intrafamiliar, su rendimiento 

académico se encuentra en proceso y logro previsto.  

En la tesis de Chavarry y Rojas (2019), en su investigación realizada en el 

Centro Poblado de Pacanguilla, Distrito de Pacanga, Provincia de Chepén, sobre 

las percepciones frente a la violencia al interior de la familia por parte de las 

féminas, se plantearon como objeto de estudio analizar la perspectiva de la mujer 

frente a este tipo de violencia. Para ello, valiéndose de la entrevista, advirtieron 

tres modalidades de violencia intrafamiliar, esto es la física, psicológica y sexual; 

en consecuencia, concluyeron que, para ciertas mujeres la violencia era algo 

normal, como parte de su desarrollo, mientras que, para otro grupo de féminas, 

este problema les resulta denigrante, por lo que como alternativa o solución 

optaron por separarse de sus parejas. 
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Por otro lado, Meza y Risalve (2020), en su tesis sobre tratamiento que 

implica la reeducación del agresor y cómo afecta en la disminución de casos 

violencia en contra de las mujeres en el Distrito de Huancayo, Provincia de 

Sánchez Carrión – Departamento de La Libertad. En su estudio, explica el 

proceso especial de otorgamiento de medidas de protección reguladas por la Ley 

N°30364 en relación con el incumplimiento de estas, especialmente el de terapia 

psicológica y esto se da a causa del incumplimiento del tratamiento reeducativo 

que recibe el agresor. Esta tesis es necesaria para esta investigación en cuanto 

nos da alcances respecto al tratamiento reeducativo, las deficiencias que esta 

tiene y las razones de su incumplimiento, lo cual nos sirve de sustento para 

corroborar que si bien el tratamiento psicológico no es eficiente para reducir los 

casos de violencia y sobre todo prevenirlas; sin embargo, ello no se debe por 

defecto de estas mismas sino por cuanto son las autoridades competentes 

quienes deben en primer lugar hacer cumplir las medidas de protección, sobre 

todo cuando se trate de intervención psicológica pues es necesario enfocarse en 

la salud mental del agresor para evitar futuros casos de violencia.  

Para mayor entendimiento conceptual sobre las variables de la 

investigación, Gonzales et al (2018) menciona que la violencia que surge en el 

seno de un hogar es conocida por violencia intrafamiliar, entendida como aquel 

acto u omisión por parte de uno o más miembros de una familia en agravio de uno 

de sus integrantes que la conforma, causando daños físicos y/o psicológicos de 

manera permanente, atentando la integridad de estos, así como a su personalidad 

y estabilidad familiar. 

La violencia se presenta en distintas modalidades y contextos, es así que 

tenemos a la más conocida, violencia doméstica, quien para Villalta (2020) señala 

que es aquella que en su esfera de desarrollo se encuentran inmersos factores 

como intimidación, suministro de dinero en la relación a capricho del intimidador, 

comentarios despreciativos que disminuyen la autoestima y confianza del sumiso. 

Tenemos también a la conocida violencia física, que para Castillo y Cépeda 

(2020) esta modalidad de violencia tiene dos niveles, el primero es a manera 

moderada, que se caracteriza por bofetadas, patada, mordeduras en distintas 

partes del cuerpo y demás; el segundo categorizado como grave, que incluye 
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actos como: lanzarse cosas, atemorizar con arma, estrangular, quemar y demás 

actos que pagan en peligro grave a la persona. 

Asimismo, tenemos la violencia psicológica, entendida como una 

manifestación del ejercicio del poder, son actos u omisiones manifestadas en 

humillaciones, infidelidad, celos desmedidos, comparaciones insoportables, 

amenazas que causan inestabilidad emocional, disminución de la autoestima y 

comportamientos depresivos. Las víctimas por lo general no se sienten en la 

condición de tal porque tienen la creencia que lo que les sucede seria por culpa 

propia, justificando la violencia como frases “yo tuve la culpa de su enojo, no hice 

como el me lo pidió” o “él no es malo, solo que no sabe controlarse y me quiere” 

(Procuraduria General de la Republica, 2017). 

De igual manera, tenemos la Violencia sexual, que como lo señala Salinas 

(2016)es un tipo de violencia que ha sido apartada de los tipos de violencia 

genéricos y es considerada como una individual por sus elementos, lo que la 

convierte en mediática. Este tipo de violencia como lo señalan Atencio et al (2021) 

Estamos ante una de las modalidades de violencia de genero más frecuentes, 

pero poco visibles, donde ha sido ya definida por la Organización Mundial de la 

salud, como todo acto en contra de la sexualidad de una persona, lo que 

comprende tocar, rozar, agredir, realizar acosos en la calle de índole sexual hasta 

violaciones. Siendo tal acto grave, tiene como consecuencias como embarazos no 

deseados, heridas en áreas genitales, abortos, infecciones e incluso la misma 

muerte. 

Los tipos de violencia antes señalados no son los únicos, tenemos también 

a la Violencia Económica, la cual se presenta cuando del agresor depende la 

economía del hogar, sea el quien los haya adquirido o no, pero de el depende su 

control. Córdova (2017) nos define a la violencia economía y la distingue de la 

violencia patrimonial; la primera consiste en limitar, controlar y privar el ingreso 

económico, un claro ejemplo es cuando el victima está impedida de trabajar fuera 

de casa por capricho del agresor, cuando controla la forma en como adquiere o 

administra su dinero la víctima. Por el contrario, el agresor cometería violencia 

patrimonial cuando sustraiga o destruya pertenecías valiosas de la víctima. 
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Por último tenemos a la violencia de género, es aquella ejercida 

normalmente por hombres hacia mujeres, por un nexo de poder, Jaramillo y 

Canaval (2020) señala que es un reflejo de la desigualdad entre géneros que se 

suscitan los distintos ambientes e interacciones, la define como fenómeno que 

violenta los derechos humanos, quebranta la dignidad y la integridad, forjado en 

un sistema patriarcal, restándole importancia el papel de la mujer en la sociedad, 

en el trabajo y hasta en el seno familiar mismo. 

Para reducir los casos de violencia intrafamiliar, independiente del tipo que 

sea, hay que identificar los factores que la provocan, al ser la violencia un tema 

complejo depende de muchos factores no solo sociales, sino culturales y muchos 

otros, para su estudio, por ello, resulta importante contar con políticas públicas 

que estén de acorde a la realidad. 

Como primer factor, señalamos a la dependencia emocional, entendida por 

Chafla y Lara (2021) como aquella conducta desadaptativa que incluye una 

necesidad abrumadora de mantener el orden emocional y mantenerse con la 

pareja. De la misma manera Pasiche (2019) la señala como aquella necesidad de 

cariño que ocasiona una relación poco saludable, lo que en el peor de los casos 

se convierte en una especie de enfermedad perjudicando así el desarrollo 

interpersonal y las expectativas intrapersonales de quien la padece, así mismo, 

acarrearía consecuencias como cuadros de depresión, ideas suicidas y 

disminución de la autoestima, priorizando a aquella persona con quien tiene el 

apego que a sus familiares y amigos. 

 Otro factor es el macrosocietal, vinculada a aquellas organizaciones o 

estructuras patriarcales que causan desigualdad entre el varón y mujer por cuanto 

de manera directa o indirecta incentivan el sometimiento en agravio de las 

mujeres, la misma que se ve amenazada ante el cambio de roles que asumían los 

géneros, consiguiendo el temor de los varones ante una pérdida de poder. Esto 

puede apreciarse en los casos en donde en el hogar la mujer es quien tiene un 

trabajo estable jerárquicamente con un salario apetecible, por el contrario, el 

hombre tiene un trabajo poco estable y sometido a la subordinación de otros, es 

ahí donde nace la violencia. 
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Los factores sociales, que implica la existencia de barreras socioculturales 

basadas no solo en la clase, sino en el sexo y la raza a la que estas expuestas los 

hogares. De igual manera, los factores culturales, donde Illescas et al (2018) 

sostiene que al ser la violencia intrafamiliar una problemática social, su causa 

parte de la cultura, el tipo de crianza y el ambiente donde crecieron las personas 

desde su niñez; al soportar distintos tipos de violencia dentro del hogar permite 

crear una idea inequívoca en los demás como algo normal, supone la idea de que 

dichas actitudes serán repetidas por los hijos de generación en generación. Por 

otra parte, hay que señalar los factores religiosos, para ello en palabras Buñay et 

al (2019) nos dicen que las tradiciones religiosas tienen una fuerte influencia en el 

desarrollo conductual de las mujeres, la suerte de una directriz para 

desenvolverse ante la sociedad. El patriarcado y sexismo son estereotipos que se 

encuentran inmersos dentro varios factores, pero a la vez funcionan también 

como factores independientes de la violencia intrafamiliar, ello se refleja ante la 

imposición del varón del hogar sobre la voluntad de la mujer, por creer ser 

superior a ella.  

Adicionalmente de los antes señalados, podemos mencionar a “los celos” 

que como dice Perez (2017) en pequeñas proporciones puede ser considerado 

atractivo pero que en su exceso resulta enfermizo, por ejemplo, una persona por 

celos puede actuar por impulso llegando a violentar a su pareja. El “estrés” tiene 

la misma condición que, como rescata Tello (2021), de una entrevista a una 

enfermera de salud del Hospital “Dr. Ezequiel Abadía” de nombre Nicol Delgado, 

donde indico que este factor junto a la ansiedad no controlada puede ocasionar 

comportamientos agresivos, por ello se recomienda cohabitar en un ambiente 

donde prevalezca el dialogo, la confianza y sobre todo que haya un respeto por 

todos los integrantes del hogar. El alcohol es otra de las causas de los tipos de 

violencia, apreciando en situaciones donde el hombre por el excesivo consumo 

adopta comportamientos agresivos. 

La violencia intrafamiliar está penada, por nuestro código penal vigente, en 

donde la misma pasa por todo un proceso antes de determinar la responsabilidad 

del agresor a través de una sentencia. En consecuencia, todo parte de una 

denuncia hecha ante una Comisaría, Fiscalía Penal o Familia, o de manera 
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directa ante un Juzgado de familia, conforme lo establece el Art. 15 de La Ley 

30364.  

De una mirada a nuestro sistema legal, judicial y político, permite concluir 

que en nuestra sociedad existe la necesidad de implementar políticas públicas 

que sean conscientes de nuestra la realidad, y como dice si bien el Estado ha 

prestado su atención en los conflictos intrafamiliares, solo se han centrado en 

penalizar la misma sancionando sin plantearse estrategias teniendo en cuenta el 

aspecto psicológico de la familia. El paso siguiente es que el Juzgado de familiar 

luego de las 72 horas de conocer el hecho es dictar medidas de protección a favor 

o no de la presunta víctima, empero, no resultar ser eficaz toda vez que como

señala Robles y Villanueva (2021) los efectivos policiales quienes tiene el rol de 

hacer cumplir dichas medidas no le dan un seguimiento, es por ello por lo que se 

requiere una capacitación frecuente a nuestro cuerpo policial. 

Luego la continuación del proceso es asumida por el Ministerio Público que 

luego de recabar sus pruebas sustentará una acusación para luego ser promovida 

a Juez Penal Unipersonal para que proceda con la actuación de pruebas y emita 

una sentencia sea absolutoria o condenatoria. Es claro, que solo se aprecia en 

nuestro sistema judicial y legal peruano si se le condena o no. 

No obstante, nos hace falta identificar las necesidades de cada región, así 

como las consideración y estrategias que propondrían y concretizar en políticas 

sectoriales, por cuanto si bien la violencia intrafamiliar es vista en todo el Perú, 

también es cierto que cada región presenta un tipo que sobre sale más y hay que 

darle atención oportuna. 

Por otro lado, el autor Ocampo (2019) define a la justicia terapéutica como 

el estudio de la ley y su aplicación, evalúa los efectos terapéuticos y 

contraterapéuticos de esta. Utilizaron métodos de las ciencias del comportamiento 

y se transforma en una investigación de las normas jurídicas como mecanismo 

terapéutico con el objetivo de mejorar el bienestar emocional de las personas que 

participan en los procesos y procedimientos y, por tanto, humanizarlos. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipos y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

Para el tipo de investigación utilizado en la investigación se optó por un tipo 

básico, que según Escudero y Cortez (2018), denominada también pura o teórica, 

esta forma de estudio se distingue por considerar exclusivamente los 

fundamentos teóricos, prescindiendo de los fines prácticos. La investigación 

básica tiene por objeto descubrir leyes o principios básicos, así como profundizar 

en principios fundamentales y nociones científicas. Se considera el fundamento 

de la ciencia y el primer punto de apoyo para la investigación de sucesos o 

hechos. 

En la presente investigación, se aplicó un enfoque cualitativo, Señala 

Sánchez (2019), que el este tipo de enfoque se apoya en datos más centrados en 

la descripción detallada del fenómeno para comprenderlo y explicarlo mediante el 

uso de técnicas y métodos derivados de sus concepciones y fundamentos 

epistémicos, como la hermenéutica, la fenomenología y el método inductivo. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de investigación utilizado es de Teoría Fundamentada; que 

implica desarrollar una teoría a partir de la recolección de datos, lo que nos va a 

permitir proponer una posible solución a la problemática de la violencia 

intrafamiliar. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Se ha establecido como categorías, las que se aprecian: 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías 
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Matriz 

de 

categorización se encuentra en anexo 01 

3.3. Escenario de Estudio 

Se estableció como escenario de estudio la Provincia de Chepén, 

Departamento de La Libertad, al ser considerado desde una perspectiva personal 

un lugar con bastante presencia de casos de violencia intrafamiliar. 

3.4. Participantes 

Los participantes dentro del proyecto de investigación, deben ser personas 

con aspectos especiales como profesionales en determinada rama o experiencia 

en diferentes materias. Es por ello, que se escogió a 10 personas profesionales 

en Derecho y Psicología, con una experiencia laboral de 5 años a más, que 

incluye abogados litigantes, Personal Jurisdiccional, Fiscales y una Psicóloga. Las 

personas mencionadas, ejercen la función dentro de la Provincia de Chepén. 

Tabla 2  

Listado de Participantes 

Categorías Subcategorías 

Tipos de Violencia 

Igualdad de Genero 

Dependencia Emocional  

Factor Social  

Factor Macrosocietal  

Factor Cultural  

Factor Religioso  

Patriarcado y sexismo. Celos 

Tribunal especializado 

Política Publicas 

Política Criminal 

Justicia especializada 

Bienestar emocional de la familia 

Deshacinamiento carcelario 
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N° Nombre y apellidos Profesión / Cargo Institución donde Labora 

01 
Juan Fernández 

Bazán 

Abogado – Juez 

Titular 

Juzgado Penal Unipersonal de 

la Provincia de Chepén 

02 
Anabel Patricia Solís 

Bazán 

Abogada – 

Especialista Judicial 

Juzgado Penal Unipersonal de 

la Provincia de Chepén 

03 
Karen Sofia Guerra 

Casana 

Abogada – Asistente 

Judicial 

Juzgado Penal Unipersonal de 

la Provincia de Chepén 

04 
Katherine Yessenia 

Alegría Mostacero 

Abogada – Juez 

Supernumeraria 

Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Chepén 

05 Karina Oliva Vasquez 
Abogada – Juez 

Provisional 

Juzgado de Familia con 

Subespecializado en Violencia 

contra las Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar 

de la Provincia de Pacasmayo 

06 
Francia Marisol 

Campos Izaga 
Psicóloga 

Juzgado de Familia con 

Subespecializado en Violencia 

contra las Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar 

de la Provincia de Pacasmayo 

07 
Noemi Jael Sanchez 

Moreno 

Abogada – Fiscal 

Provincial 

Fiscalía Provincial Mixta 

Corporativa de Chepén 

08 
Americo Alberto 

Casana Cortez 

Abogado – Fiscal 

Provincial 

Fiscalía Provincial Mixta 

Corporativa de Chepén 

09 
Juan Antonio 

Alvarado Espinoza 

Abogado Penalista – 

Gerente General 

Estudio Jurídico J. Alvarado & 

Asociados 

10 
Henry Hanier 

Goicochea Suárez 
Abogado de Familia 

Estudio Jurídico Goicochea 

Abogados 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de datos se utilizó como técnica a la “entrevista”, 

permitiéndonos obtener respuestas amplias ante preguntas abiertas. Ello permitirá 

que cada participante se explaye como crea conveniente, aplicando su 

conocimiento y punto de vista para responder cada pregunta formulada. Los 

autores Varela et al (2013) definen la entrevista como un método muy eficaz para 

colectar datos en una investigación cualitativa. Se señala que la entrevista resulta 

más ventajosa, esto a que permite frente al cuestionario recoger información más 

detallada y exhaustiva.  

El instrumento utilizado fue la guía de entrevista, mediante la cual el 

investigador ha plasmado las preguntas más acertadas para recolectar los datos 

que le sirvieron para el alcance de los objetivos proyectados en la investigación, 

como se puede apreciar en el Anexo 2. 

3.6. Procedimientos 

Como primer paso, se evaluó que tipo de investigación abordaría el 

presente proyecto de investigación, analizando cual es el más viable para 

conseguir los objetivos planteados. Una vez escogido el tipo de investigación 

cualitativa se procedió a establecerse las categorías y subcategorías, las mismas 

que sirvieron para la elaboración de la matriz de categorización.  

Seguido de ello, se procedió a establecerse el escenario de estudio y los 

participantes que es de quienes se obtendrá la información que se requiere para 

la investigación. Asimismo, se estableció la técnica e instrumento que se utilizara 

para la recolección de datos (respuestas) para conseguir los objetivos de la 

investigación. 

Posteriormente, el investigador se desplazó hasta el lugar de trabajo de 

cada uno de los participantes establecidos primigeniamente para formular las 

preguntas que constan en su guía de entrevista, no sin antes previamente 

señalarles a cada uno los objetivos de la investigación. 
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Una vez obtenido las respuestas de cada uno de los participantes, los 

datos recolectados pasaran a ser analizados y estructurados según a la categoría 

que pertenezcan y en función a cada objetivo planteado. 

Por último, corresponde con los resultados se realizará una discusión en 

concordancia con los antecedentes recabados en la investigación para luego 

formular las conclusiones arribadas de los resultados respondiendo los objetivos 

establecidos, así como las recomendaciones pertinentes. 

3.7. Rigor Científico 

Los autores Vasconcelos et al (2021) señala que, en las últimas décadas, 

el debate sobre el rigor científico y la integridad de la investigación ha atraído 

cada vez más atención, sobre todo en el contexto de la producción científica y las 

dificultades que entraña. En el proceso de investigación, los datos que recolecte 

el investigador han de ser confiables; es decir, contar con un rigor científico 

De lo señalado, la investigación será ejecutable si tiene rigor de 

credibilidad, transferencia, dependencia y conformabilidad. 

En cuanto al supuesto de la credibilidad, esto sí se ha alcanzado, toda vez 

que, la investigación por intermedio de la guía de entrevista ha recolectado 

información directamente de los participantes (fuente primaria). En cuanto al 

elemento de transferencia, esto también se ha cumplido, toda vez que, la 

información recolectada no es de carácter privado, queda la posibilidad de que 

esta sea utilizada como antecedes para futuros investigadores y puedan 

profundizar el tema abordado. En cuanto a la dependencia, esto de igual manera 

se cumple, toda vez que, las categorías que se han extraído tienes 

investigaciones anteriores, esto ha servido para el desarrollo de los antecedentes. 

Para finalizar, el elemento de conformabilidad también se cumple, toda vez que 

los datos que se recolectaran permitirán que otro investigador pueda arribar a las 

mismas conclusiones de las que se asumen en la investigación presente. 
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Para la recolección de información, se utiliza una guía de entrevista que 

consta de 10 preguntas, la misma que ha sido evaluada por magísteres según se 

aprecia en la siguiente tabla. 

Tabla 3  

Validación de instrumentos 

Validación de Instrumentos 

(Guía de entrevista) 

Datos General Grado Académico Calificación 

1) Luis Francisco

Vásquez Costa 
Doctor en Derecho Bueno 

2) Antero Alfredo

Gallardo Lezama 

Maestro en Gestión 

Pública 
Muy Bueno 

3) Juan Eduardo

Angeles Quiróz 
Maestro en Derecho Penal Muy bueno 

Calificación General Muy Bueno 

3.8. Métodos y análisis de información 

Como se ha señalado la investigación tiene un enfoque cualitativo, es por 

ello que, mediante un método analítico se procederá analizar los resultados, 

teniendo en consideración las categorías y subcategorías. Luego de esto, se 

sintetizará la información e interpretará para formular las conclusiones en base a 

los objetivos planteados.  

3.9. Aspectos Éticos 

Para Salazar et al (2018) señala la importancia de la ética en una 

investigación científica que, si bien esta dependerá de cada sociedad y sus 

aspectos culturales, implica un realce al estudio o investigación, por no ser 
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considerado negativa para la sociedad, sino por el contrario, debe estar inmersa 

indudablemente, respetando los aspectos normativos de citación y referencias.  

En ese sentido, como hay que señalar que toda investigación ha de 

respetar principios éticos que son base para toda elaboración y/o desarrollo de 

una investigación, tenemos así el respeto a las personas, búsqueda del bien y 

justicia. En cuanto al respeto de las personas, implica que se respete el punto de 

vista, apreciación o argumento de un investigador sobre un tema. En lo que 

respecta a la búsqueda del bien, consiste que la investigación persiga un objetivo 

que sea en beneficio de una colectividad. Por último, la justicia, señala tratos 

equitativos sin presiones ni obstáculos. 

Se creyó conveniente seleccionar a un principio más como es el respeto a 

la propiedad intelectual; es decir, dar un merecido respeto a la autoría de los 

investigadores que ha estudiado cierto tema, citando como corresponde dando el 

mérito de la información.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Sobre este extremo, con la información una vez recopilada en la 

investigación a través del instrumento de la guía entrevista, se precedió a 

evaluarla como corresponde. 

Partamos del objetivo general: Determinar en qué medida regular justicia 

terapéutica ayuda a reducir los casos de violencia intrafamiliar en la provincia de 

Chepén, de los cuales se obtuvo los siguientes resultados: 

1) En su opinión ¿Qué desafíos cree usted que enfrente el Estado

Peruano para la implementación de la justicia terapéutica? Fundamente su 

Respuesta. 

Los entrevistados Solís (2023), Alegría (2023) y Alvarado (2023) 

coincidieron en señalar que uno de los desafíos que enfrentaría el Estado para 

implementar la justicia terapéutica es el presupuesto económico.  

Por su parte Solís (2023) y Guerra (2023) señalan como desafío la falta de 

personal. Relacionado al tema del personal, esta última añade que el personal 

debería estar capacitado. 

Campos (2023), Goicochea (2023), Solís (2023) y Guerra (2023), 

mencionan que uno de los desafíos es la regulación de la justicia terapéutica a 

través de una norma.  

Por otro lado, Oliva (2023), Alvarado (2023), Fernández (2023) y 

Goicochea (2023) presentan respuestas vinculadas respecto a que el desafío se 

presenta en la educación de la población, personal jurisdiccional y abogados 

particulares respecto a los alcances de la justicia terapéutica.  

Entre otras respuestas, los especialistas Alegría (2023) y Goicochea 

(2023), agregaron que la aceptación de la población es uno de los desafíos para 

implementar la justicia terapéutica.  
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De manera particular, Sánchez (2023), considera que la falta de interés del 

Gobierno para emitir políticas públicas es el principal desafío para la 

implementación de la justicia terapéutica. 

Casana (2023), precisa que el desafío es la incertidumbre tanto del 

legislador como de la población en que la justicia terapéutica sea una solución 

alternativas eficaz para abordar detener la violencia intrafamiliar.  

2) En su opinión, ¿Cuál cree usted que serían los beneficios de la 

implementación de la justicia terapéutica en el sistema legal peruano? 

Fundamente su respuesta. 

Sobre este punto, los entrevistados Alvarado (2023), Casana (2023), 

Alegria (2023) y Campos (2023) concordaron en que uno de los beneficios que 

permite la implementación de la justicia terapéutica es el bienestar emocional, 

agregando Campos (2023) como beneficio el bienestar emocional y la integridad 

de la víctima, por su parte Alvarado (2023) y Goicochea (2023) coinciden en que 

otro beneficio sería el desahacinamiento penitenciario, agregando este último que 

un tratamiento a los problemas subyacentes que originan la violencia seria otro 

aspecto beneficioso a considerar como parte de la implementación de la Justicia 

terapéutica. 

De otra manera, los entrevistados Goicochea (2023) y Guerra (2023) 

coinciden en que con la implementación de esta justicia especializada 

permitiríamos la reeducación y reinserción del imputado a la sociedad. 

Por su parte los especialistas Sanchez (2023), Fernández (2023) y Solís 

(2023) coinciden que su implementación mejoraría el sistema judicial previniendo 

la comisión y la reincidencia de casos de violencia intrafamiliar. 

A diferencia de Oliva (2023) considera que el principal beneficio será la 

igualdad de género y evitar una revictimización. 

3) En su opinión, ¿Cree usted que regular justicia terapéutica ayudara 

a reducir la violencia intrafamiliar en la provincia de Chepén? 
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Los especialistas Goicochea (2023), Fernández (2023), Alegría (2023), 

Alvarado (2023), coincidieron en sus respuestas en cuanto se enfocaron en que la 

aplicación de la justicia terapéutica reduciría los índices de violencia intrafamiliar 

en Chepén al ser esta considera como un enfoque preventivo. 

Por otro lado, los especialistas Campos (2023), Casana (2023), Solís 

(2023) y Guerra (2023), especificaron que sí reducirían los índices de violencia 

intrafamiliar en Chepén al ser esta considerada como un enfoque reeducativo.  

Por el contrario, Oliva (2023) comenta que los casos de violencia familiar 

se reducirían a grandes rasgos con la emisión de medidas de protección con un 

enfoque en los Derechos Humanos.  

Por su parte, Sánchez (2023) señala que la justicia terapéutica sí reduce 

los casos de violencia intrafamiliar toda vez que se estaría aplicando de alguna 

manera la conversión de la pena de efectiva a servicios comunitarios.  

4) ¿Qué recursos (humanos, materiales, financieros) serían necesarios

para implementar la justicia terapéutica en la provincia de Chepén? 

Todos los especialistas llegan a la conclusión de que para implementar la 

justicia terapéutica en la provincia de Chepén se necesita contar con presupuesto 

económico como primer recurso.  

Los especialistas entrevistados Alvarado (2023), Campos (2023), Guerra 

(2023), Casana (2023), Solís (2023), Goicochea (2023), Oliva (2023), Fernández 

(2023) y Alegría (2023) coincidieron en señalar que se necesita recurso humano 

para implementar la justicia terapéutica en la provincia de Chepén.  

Alegría (2023), Casana (2023), Solís (2023), Goicochea (2023) y Alvarado 

(2023) aluden que se requiere de recursos materiales para la implementación de 

la justicia terapéutica en la provincia de Chepén.  
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Discusión sobre el Objetivo General: 

Teniendo en cuenta las respuestas recogidas través de una guía de 

entrevista practicada a 10 especialistas, se procedió a realizar la siguiente 

discusión: Los resultados obtenidos permiten afirmar que la aplicación de la 

justicia terapéutica si ayuda a reducir los casos de violencia intrafamiliar en la 

Provincia de Chepen; pese a las respuestas sobre la existencia de algunos 

desafíos en el camino para conseguir implementar la justicia terapéutica, nos 

permite inferir que pueden ser superados, reforzando la idea de Cucanchon 

(2022) que señala que la implementación de la justicia terapéutica si es viable 

pese a las barreras culturales y problemáticas sociales, teniendo muy alta 

probabilidad para dar solución a las controversias sociales, que para la presente 

investigación, nos referimos específicamente a la violencia intrafamiliar. Los 

especialistas han señalado la aplicación de la justicia terapéutica como un factor 

para disminuir los casos de violencia intrafamiliar, posición que es concordada 

con la teoría de Bueno (2023) que resalta que la aplicación de esta justicia 

especializada reduciría los índices de violencia doméstica y los niveles de 

reincidencia, entendiéndose también como los beneficios que implica su 

aplicación, teoría que coincide con Carvalho (2017) al señalar a la prevención y la 

reducción de la reincidencia delictiva como resultado de una intervención de un 

proyecto de justicia terapéutica. 

Asimismo, sobre el objetivo específico primero: Determinar en qué medida 

se debería aplicar justicia terapéutica en los procesos de violencia intrafamiliar en 

la provincia Chepén, los resultados que se obtuvieron son: 

5) En su opinión, ¿Cuál cree usted, que sería la limitación para aplicar

la justicia terapéutica en los procesos (o casos) de violencia intrafamiliar en la 

provincia Chepén? 

Alvarado (2023), Alegría (2023) y Fernández (2023) consideran que la 

limitación para aplicar la justicia terapéutica es la falta de capacitación. 

Oliva (2023), Solís (2023) y Casana (2023) coinciden que la limitación para 

aplicar la justicia terapéutica es la falta de presupuesto. 
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Goicochea (2023) considera que una limitación en la aplicación de la 

justicia terapéutica es el rechazo de la víctima para someterse a una justicia no 

tradicional. 

Guerra (2023) señala que la falta de ambientes es una limitación para 

aplicar la justica terapéutica.  

Campos (2023) colige que una limitación es la incredibilidad sobre la 

efectividad de la justicia terapéutica. 

Excepcionalmente, Sanchez (2023) sostiene que no existe ni una limitación 

para aplicar la justicia terapéutica en la provincia de Chepén.  

6) En su opinión, ¿Considera usted, que se debería crear una ley

especial respecto a justicia terapéutica para los casos de violencia intrafamiliar? 

Seis de los diez entrevistados, estos son: Fernández (2023), Casana 

(2023), Solís (2023), Campos (2023), Oliva (2023) y Goicochea (2023) consideran 

que sí se debería crear una ley especial que regule la justicia terapéutica en los 

casos de violencia intrafamiliar.  

Por otra parte, Sanchez (2023) y Guerra (2023) consideran que no hay la 

necesidad de crear una ley especial debido a que según la primera entrevistada 

considera que de alguna manera la justicia terapéutica se aplica en los procesos 

penales cuando se hace la conversión de la pena; la segunda entrevistada 

considera que ya existe una ley que regule el proceso de violencia intrafamiliar y 

que solo debería implementarse un protocolo de atención.  

En otro sentido, los especialistas Alegría (2023) y Alvarado (2023), refieren 

la existencia de una ley contra la violencia intrafamiliar que podría modificarse 

implementándose dentro de esta el enfoque de la justicia terapéutica.   

7) En su opinión, ¿Cree usted que los magistrados conocen sobre

justicia terapéutica o sería necesario capacitarlos? 
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Todos los entrevistados, es decir, Alvarado (2023), Casana (2023), Solis 

(2023), Guerra (2023), Oliva (2023), Campos (2023), Goicochea (2023), Alegria 

(2023), Sanchez (2023) y Fernández (2023) consideran que existe la necesidad 

de capacitar a los magistrados.  

Sobre el punto del conocimiento sobre Justicia Terapéutica, Alvarado 

(2023), Goicochea (2023) y Fernández (2023) consideran que los magistrados no 

conocen respecto a la justicia terapéutica, por otro lado, Campos (2023) y Oliva 

(2023) no señalan explícitamente si los magistrados conocen o no sobre la justicia 

terapéutica, pero se infiere su negativa al sugerir los referidos la necesidad de 

capacitación para los magistrados.  

Discusión del objetivo específico N° 01 

De las respuestas obtenidas de los expertos tenemos que el 60% de ellos 

señala que para la aplicación de la justicia terapéutica es necesario la creación de 

una ley especial que la regule, mientras que el 40 % rescata la existencia de la 

Ley 30364 y que podemos modificarla incluyendo dentro de esta el enfoque de la 

justicia terapéutica; en ese sentido independientemente de una u otra posición, 

sobre si deberíamos modificar o no la Ley 30364, como lo señala Chin y Loi 

(2021) lo que de verdad importa es tener normas claras, dejando de lado lo 

discrecional por cuanto podría generar resultados incierto y la segunda es que, 

tanto los magistrados como los abogados litigantes comprendan el verdadero 

enfoque de la justicia terapéutica, atendiendo las  4 áreas de investigación de la 

Justicia Terapéutica como señala Stannard (2021), esto es el rol de ley en la 

producción de disfunción psicológica, los aspectos terapéuticos del marco legal, 

aspectos terapéuticos del proceso judicial y aspectos terapéuticos de la labor 

jurídica de los jueces, secretarios judiciales, especialistas nombrados por el 

tribunal y abogados. 

Por último, sobre el objetivo específico segundo: Determinar qué medida se 

debería crear tribunales especializados en justicia terapéutica para reducir 

violencia intrafamiliar en la provincia Chepén, los resultados que se obtuvieron 

son: 
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8) ¿Considera usted, necesario la implementación de tribunales 

especializados en justifica terapéutica? 

Respecto a esta pregunta, los entrevistados Fernández (2023), Goicochea 

(2023), Alvarado (2023), Casana (2023) y Oliva (2023) coincidieron en señalar 

que si es necesaria la implementación de tribunales especializados en Justicia 

Terapéutica. 

Por otro lado, Guerra (2023), Solís (2023) y Campos (2023) coincidieron en 

señalar que no hay necesidad de implementar tribunales especializados en 

justicia terapéutica porque existen juzgados especializados en violencia 

intrafamiliar. 

En el mismo sentido, las especialistas Alegria (2023) y Sanchez (2023) no 

señalaron explícitamente la negativa a la implementación, sin embargo, la primera 

señala que el Poder Judicial cuenta con un juzgado especializado en violencia 

familiar; mientras que la segunda considera necesario implementar programas de 

educación y tratamiento en salud mental para reducir las conductas violentas en 

el grupo familiar.  

9) ¿Qué recursos (humanos, materiales, financieros) serían necesarios 

para establecer tribunales especializados en justicia terapéutica en la provincia de 

Chepén? 

Sobre esta pregunta, la especialista Guerra (2023), considera que se 

requiere de recurso humano y recursos materiales.  

Solís (2023) menciona que se necesita de recursos financieros y recursos 

humanos. 

Fernández (2023) por su parte considera que la sede judicial de Chepén 

cuenta con recurso humano y financiero, por lo que solo hace falta recursos 

materiales. 
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Los especialistas Oliva (2023) y Goicochea (2023) consideran que serían 

necesarios para establecer tribunales especializados recursos humanos, 

financieros y materiales. 

Sanchez (2023) y Casana (2023), enfatizan que hay la necesidad de contar 

con presupuesto público. Asimismo, la primera agrega que se requiere de 

políticas de gestión.  

La especialista (Campos) al ser profesional - Psicóloga del Juzgado de 

Violencia Familiar en la sede judicial de Chepén, considera que no se requieren 

ningún tipo de recursos debido a que la sede judicial de Chepén cuenta con todos 

los elementos necesarios para la implementación de la justicia terapéutica.  

Alegría (2023) realiza otro tipo de precisión respecto a lo que se necesita 

para establecer tribunales especializados en el tema y consiste en la capacitación 

de personal tanto de los magistrados como de los demás servidores.   

Alvarado (2023) por el contrario, menciona que muy aparte de la necesidad 

de recurso económicos se requiere en principio de un plan de desarrollo para con 

ello considerar cuales son las necesidades de la institución.  

10) ¿En qué grado debería incluir justicia terapéutica como política 

pública para abordar los problemas de violencia intrafamiliar en la provincia de 

Chepén? 

Los especialistas Alvarado (2023), Alegría (2023), Sanchez (2023), 

Fernández (2023), Goicochea (2023) presentan respuestas similares en cuanto 

señalan como forma de incluir a manera de política pública a la justicia terapéutica 

es a través de Programas sociales. 

Por otro lado, los entrevistados Fernández (2023), Guerra (2023), 

Goicochea (2023), Solís (2023), coinciden en señalar como una medida de 

política pública la creación de charlas educativas desde las instituciones escolares 

y superiores.  
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De otro modo, los especialistas Casana (2023), Oliva (2023) y Campos 

(2023) con otro enfoque mencionan que se debe incluir la justicia terapéutica en 

su grado más alto, es decir, sobreponerlo como tema de suma relevancia a 

abordar. Adicionalmente a ello, Campos (2023) sostiene que se debe considerar 

el factor humano en las políticas públicas al promover una política pública sobre 

violencia intrafamiliar. 

11) ¿En qué grado debería incluir justicia terapéutica como política

criminal para abordar los problemas de violencia intrafamiliar en la provincia de 

Chepén? 

Los especialistas Alegria (2023), Solís (2023), Casana y Alvarado (2023) 

presentan si bien una visión distinta, todas ellas apuntan a una sola respuesta, 

que es la modificación normativa. Alegria (2023) resalta incluir a la justicia 

terapéutica a través de lineamientos que tenga como fin prevenir o resolver un 

caso de violencia intrafamiliar sin fines condenatorios. Solís (2023) resalta la 

necesidad de decidir o establecer supuestos de hecho para los casos de violencia 

intrafamiliar. Casana (2023) señala por su parte además de referir la necesidad de 

una modificación normativa agrega que su importancia se centraría en reducir con 

ello denuncias por supuestos mínimos. Alvarado (2023) refiere precisamente la 

modificación de nuestra normal penal y sugiere un replanteamiento de la 

estructura y/o procedimiento tradicional establecido para el tratamiento de los 

casos de violencia intrafamiliar. 

Los Especialistas Guerra (2023), Fernández (2023) y Goicochea (2023) 

coinciden en sus respuestas al señalar precisamente la manera en la que se 

debería incluir es a través del proceso penal mismo, flexibilizando el proceso y sin 

miras a obtener encarcelamiento innecesario. 

De manera particular Oliva (2023) y Campos (2023) no señalaron una 

respuesta en concreto, toda vez que consideran que su respuesta incide en 

cuanto la pregunta 10. 

Discusión del objetivo específico N° 02 
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De las respuestas obtenidas de los especialistas entrevistados se tiene que 

el 50% de ellos señala la necesidad de la implementación de un tribunal 

especializado en Justicia Terapéutica, mientras que el otro 50% considera que ya 

existe un juzgado de violencia familiar, independientemente de una u otra posición 

no hay que olvidar lo que señalan Ordoñez y Gende (2022), quienes rescatan 

sobre todo el rol o papel que debería asumir el juez, precisando que este debe 

atenerse a las leyes del tratamiento y la socialización al tratar con un agresor 

doméstico para poner fin a las situaciones violentas para evitar su repetición en el 

futuro e impedir que su conducta se extienda a otras parejas o demás miembros 

de la familia, teoría que se condice con lo señalado por Chin y Loi (2021), que 

señalan que adoptar justicia terapéutica implica ser consciente de los problemas 

subyacentes que han influenciado en determinado comportamiento agresivo que 

se presente ante su judicatura y pensar en cómo aplicar la ley, con el apoyo de 

profesionales en psicología y/o trabajo social. 

Entre otros aspectos, sobre las respuestas en cuanto en que manera 

debería incluirse como política pública a la justicia terapéutica, se rescata dentro 

de las respuestas de los especialistas la idea de implementar programas sociales, 

esto coincide con Bernial (2020) quien propuso un tratamiento con enfoque 

humanista para los agresores como forma de reducir reincidencias de agresión y 

buscando el fortalecimiento de la auto ciencia y que esta posición guarda relación 

con la investigación de Zarling y RusselI (2022) , quienes rescataron dos 

programas de intervension para los agresores que se encuentran purgando 

condena, mostrandonos que como resultado de la aplicación de estos programas 

mostraron una disminucion en su conducta violenta.  

En cuanto a incluir a la justicia terapéutica dentro de una política criminal, 

los especialistas señalaron como alternativas la modificación del código penal, 

estableciendo de manera eficiente y objetiva los supuestos de hecho 

considerados como violencia intrafamiliar evitando denuncias innecesarias que no 

tengan revestimiento penal, flexibilizando en aras de reducir condenan 

innecesarias, esto contrasta la teoría de Bernal y Daza (2022) que refiere que 

aumentar penas y aplicar agravantes punitivas no ha resuelto nada.  
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V. CONCLUSIONES

Sobre el objetivo general, se concluye que se debe regular justicia 

terapéutica en la provincia de Chepén; toda vez que su aplicación ayudaría a 

reducir los casos de violencia intrafamiliar y su reincidencia. En ese sentido, al ser 

un enfoque poco conocido o tratado por especialistas dentro del sistema legal 

peruano, puede encontrar dificultades en su regulación y en su ejecución. No 

obstante, son aspectos que pueden ser superados; esto contrasta la idea del 

autor Cuncanchon que resalta la viabilidad de introducir justicia terapéutica a 

pesar de las barreras culturales y desafíos sociales, mostrando una probabilidad 

considerablemente alta de resolver disputas en el ámbito social; habrá que 

tenerse en cuenta como motivación los resultados que viene consiguiendo la 

aplicación o inclusión del enfoque de Justicia Terapéutica en la legislación de 

otros países de habla inglesa como Estados Unidos, en la cuales se ha 

demostrado resultados eficaces en cuanto a la reeducación, rehabilitación y 

resocialización del agresor y bienestar emocional de la víctima, a través de 

programas con modelo Duluth o el cognitivo-conductual, según lo destacan los 

autores Zarling y Russell. 

En cuanto al primer objetivo específico, se concluye que se debe aplicar 

justicia terapéutica en los procesos de violencia intrafamiliar en la provincia 

Chepén, porque este enfoque permitiría flexibilizar el sistema judicial 

humanizándolo, protegiendo el bienestar emocional de las partes involucradas, 

consecuentemente, rehabilitar al agresor, teniendo como principio de mínima 

intervención penal, lo que presupone que derecho penal es la última ratio, 

cambiando el enfoque de populismo punitivo que no ha demostrado resultados 

eficaces; no obstante alcanzar ese fin requiere una regulación normativa 

mediante una ley especial o modificando la Ley 30364, empero no hay que dejar 

de lado un aspecto tan importante que destacan los autores Chin y Loi sobre que 

lo que importa mucho es que dicha norma sea expresada de manera clara y 

comprenda la verdadera orientación de la justicia terapéutica como lo señala el 

autor Stannard. 
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Respecto al segundo objetivo específico, se concluye que se debe crear 

tribunales especializados en justicia terapéutica, implementando uno autónomo o 

incluir este enfoque dentro del Juzgado de violencia familiar con el que ya 

contamos dentro de la Provincia de Chepen, porque permitirá abordar los casos 

de violencia intrafamiliar desde una perspectiva más terapéutica abordando los 

problemas subyacentes que la pudieron haber causado y que, en colaboración 

con personal multidisciplinario y el Juez, se adopte decisiones sujetas a leyes de 

tratamiento y socialización del agresor, esto se contrasta con la posición de los 

autores Chin y Loi al indicar que, al resolver sobre el comportamiento del agresor, 

habrá que evaluarse con el apoyo de personal especializado el trasfondo del 

problema; también se contrasta con lo señalado por los autores Ordoñez y 

Gende, quienes destacan principalmente que la función que el juez debería 

desempeñar, enfatizando que este debe ceñirse a las normativas relacionadas 

con el tratamiento y la socialización al enfrentarse a un agresor doméstico.  
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VI. RECOMENDACIONES

Se recomienda al Poder Legislativo modificar la Ley 30364 en el aspecto 

que incluya el enfoque de justicia terapéutica para la solución de los casos de 

violencia intrafamiliar en la medida que modifique el art. 20° que otorga facultad al 

Juez para que en caso de una sentencia condenatoria y cuando corresponda 

podrá disponer tratamiento terapéutico para la víctima y uno terapéutico para 

agresor; en consecuencia, disponga lo siguiente: “De hallarse responsable 

penalmente al presunto agresor, el Juez al emitir la sentencia condenatoria, 

además de las formalidades prescritas en el art. 394 del NCPP dispondrá con 

carácter obligatorio tratamiento psicológico para la víctima e impondrá tratamiento 

terapéutico y reeducativo para el agresor; en tal sentido, la Psicóloga del Juzgado 

en coordinación con el Juez señalara una fecha para el desarrollo del tratamiento 

de las partes, en fechas distintas. En caso de inasistencia injustificada, el Juez 

remitirá oficio a la Comisaria de la jurisdicción para su conducción compulsiva”. 

Se recomienda destinar presupuesto para promover capacitación para los 

Magistrados, Psicólog(a)s, Asistentes Sociales de la Provincia de Chepén, sobre 

temas asociados a la realidad actual, nuevas modalidades, factores de riesgo y 

protección, impacto en las víctimas, sobre habilidades o formas eficaces de 

intervención y tratamiento para los casos de violencia intrafamiliar; así facilitar la 

aplicación de justicia terapéutica en los casos de Violencia Intrafamiliar y se 

adopten decisiones judiciales idóneas en estricto respeto al bienestar emocional 

de la víctima y con aspiración en rehabilitar al agresor teniendo la realidad de 

cada caso en específico. 

Se recomienda al Poder Legislativo reestructurar la competencia del 

juzgado unipersonal para resolver casos violencia intrafamiliar (art.122-B del 

Código Penal), asignando la competencia al mismo juez de familia con 

subespecialidad en violencia familiar que dictó las medidas de protección, para 

que post investigación, en coordinación con personal multidisciplinario resuelva 

aplicando un enfoque terapéutico. 
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Se recomienda al Presidente de la Corte Superior de Justicia de La 

Libertad coordinar con el Administrador de la sede de la CSJLL en Chepén y 

escuchar recomendaciones de la Psicóloga del Juzgado de Violencia Familiar de 

nuestro provincia, para implementar un ambiente adecuado para los casos en 

donde la víctima es un niño; en efecto, el ambiente deberá estar amoblado de 

manera didáctica conforme a las necesidades, características y adaptabilidad de 

un infante, que permita que este entre en confianza y pueda desenvolverse en su 

tratamiento psicológico de manera satisfactoria. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Aplicación de Justicia Terapéutica como factor de reducción en los casos 
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Chepén



 

 

9.- ¿Qué recursos (humanos, materiales, financieros) serían necesarios para 
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…………………………………………………………………………………………………… 

FIRMA Y SELLO 

Chepén, ……. de…………… del 2023. 
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